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Los r ongresistas firmantes, pertenecientes a distintos grupos parlamentarios, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107° de la Constitución Política y conforme lo 
establece el numeral 2 del artículo 76° del Reglamento del Congreso de la 
República, presentan el siguiente proyecto de ley: 

LEY QUE REGULA LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 

DEL SECTOR ESTATAL 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto establecer las reglas para ejercicio del derecho a 
la negociación colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores/as 
estatales, de conformidad con lo establecido en el artículo 28° de la Constitución 
Política y lo señalado en los convenios 98 y 151 de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación 
2.1. Esta Ley es aplicable a las negociaciones colectivas llevadas a cabo entre 
organizaciones sindicales de trabajadores/as estatales y entidades públicas del 
Poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y Organismos Públicos; el Poder 
Legislativo; el Poder Judicial; los Gobiernos Regionales; los Gobiernos Locales; 
los Organismos a los que la Constitución Política del Perú y las leyes confieren 
autonomía; y, las demás entidades y organismos, proyectos y programas del 
Estado, cuyas actividades implican el ejercicio de potestades administrativas. 
2.2. Salvo las disposiciones del artículo 17.6 de la presente Ley, las negociaciones 
colectivas de las empresas del Estado se rigen por lo regulado en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 010-2003-TR y su Reglamento. 
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